
Miércoles, 30 de septiembre de 2020
33493

NÚMERO 190

CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 
SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2020, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga modificación no sustancial de la 
autorización ambiental integrada de la fábrica de conservas vegetales de 
Conservas Vegetales de Extremadura, SA, ubicada en el término municipal 
de Badajoz. (2020061842)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. La fábrica de conservas vegetales de Conservas Vegetales de Extremadura, SA, 
ubicada en el término municipal de Badajoz cuenta con Autorización Ambiental Integrada 
(AAI) otorgada mediante Resolución de la Dirección General de Medio Ambiente, de fecha 8 
de agosto de 2007, y publicada en el DOE n.º 100, de 28 de agosto de 2007. Hasta la fecha 
se han otorgado varias modificaciones no sustanciales de dicha AAI.

Las instalaciones se ubican en la las parcelas 116 y 119 del polígono 56 y en parcelas 34, 
195 y 196 del polígono 182 del término municipal de Badajoz. Las coordenadas UTM ED50 
Huso 29 son: X: 685469.39 Y: 4307949.68

Segundo. Mediante escrito de fecha 8 de junio de 2020, Conservas Vegetales de Extremadu-
ra, SA, solicita modificación no sustancial de la instalación industrial.

Las actuaciones que ha solicitado la titular de la AAI en la solicitud de modificación no 
sustancial han sido la instalación de los siguientes equipos:

— Pasteurizador – automatización – llenadora – espiral – cintas.

— Bomba lobular para flash Cooler.

— Trituradoras para UHV1 y UHV2.

— Ciclón para zumo en MV1200.

— Bomba extracción producto en UHV.

— Torres de refrigeración para evaporador Venus.

— Alimentación independiente para rototamiz.

— Trampa magnética rotativa en torre de polvo.
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— Bomba autoaspirante de agua a depuradora.

— Cerradora manual de latas.

— Equipo ecoclimatización.

— Equipo extinción transformadores.

Tercero. La documentación técnica aportada por Conservas Vegetales de Extremadura, SA, 
justifica que esta modificación es no sustancial según los criterios establecidos tanto en el 
artículo 20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, como en el artículo el 30 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, 
por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

FUNDAMENTO DE DERECHO:

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 4.1.e del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad.

Segundo. En aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el Covid-
19 y del Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma, 
el plazo máximo para resolver este procedimiento, así como los plazos concedidos a los inte-
resados y los previstos para los distintos trámites administrativos que se hubieren iniciado 
con anterioridad a la declaración del estado de alarma y que no hubieran finalizado en aquel 
momento han estado suspendidos desde el 14 de marzo de 2020 hasta el 1 de junio de 
2020, fecha en que se reanuda el cómputo de dichos plazos.

Tercero. Esta actividad están sujetas a disponer de autorización ambiental integrada por 
estar incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en las categorías:

— 2.2.b del anexo I de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, relativa a instalaciones para tratamiento y transforma-
ción, diferente al mero envasado, de las siguientes materias primas, tratadas o no previa-
mente, destinadas a la fabricación de productos alimenticios o piensos a partir de materia 
prima vegetal, sea fresca, congelada, conservada, precocinada, deshidratada o completa-
mente elaborada, de una capacidad de producción de productos acabados superior a 300 
toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la instalación funcione durante 
un periodo no superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera.



Miércoles, 30 de septiembre de 2020
33495

NÚMERO 190

— 3.4.b del anexo I de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, relativa a instalaciones de combustión con una potencia 
térmica nominal total igual o superior a 50 MW: instalaciones de cogeneración, calderas, 
generadores de vapor o cualquier otro equipamiento o instalación de combustión existente 
en una industria, sea ésta o no su actividad principal.

Cuarto. Conforme a lo establecido en los artículos 20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los titulares de las instala-
ciones que cuenten con autorización ambiental integrada o unificada deberán comunicar al 
órgano ambiental cualquier modificación que se propongan realizar en la instalación.

S E  R E S U E L V E :

Otorgar la modificación no sustancial de la autorización ambiental integrada a favor de 
Conservas Vegetales de Extremadura, SA, para la fábrica de conservas vegetales ubicada en 
el término municipal de Badajoz (categorías 2.2.b. y 3.4.b del anejo I de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura), a los 
efectos recogidos en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y en el texto refundido de la Ley de Prevención y Control 
Integrados de la Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de 
diciembre, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado 
fijado en la AAI y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta 
contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa 
sea de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la 
instalación es el AAI06/9.1.b.2/2.

Al anexo I de la AAI, se incorporan las siguientes infraestructuras y equipos que contempla la 
presente modificación no sustancial:

— Pasteurizador – automatización – llenadora – espiral – cintas.

— Bomba lobular para flash Cooler.

— Trituradoras para UHV1 y UHV2.

— Ciclón para zumo en MV1200.

— Bomba extracción producto en UHV.

— Torres de refrigeración para evaporador Venus.

— Alimentación independiente para rototamiz.

— Trampa magnética rotativa en torre de polvo.
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— Bomba autoaspirante de agua a depuradora.

— Cerradora manual de latas.

— Equipo ecoclimatización.

— Equipo extinción transformadores.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interpo-
ner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presen-
te resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 5 de agosto de 2020.

  El Director General de Sostenibilidad,

  JESÚS MORENO PÉREZ

• • •
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